
PLAZO DE PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES: 
Dentro del primer bimestre de cada año, las cuales tendrán efectos desde el
inicio del período impositivo, siempre que en la fecha de devengo del tributo
hayan concurrido los requisitos legalmente exigibles para su disfrute”

AYUNTAMIENTO DE
GRANADA

SECCIÓN GESTION DE  
DE TRIBUTOS

ProvinciaPoblación 

Código PostalPuertaPisoNºDomicilio

TeléfonoNIFApellidos y Nombre

SUJETO PASIVO

EXPONE:
Que en relación con el vehículo que a continuación se indica, reúne las condiciones establecidas en el artículo
6.2 de la vigente Ordenanza Fiscal reguladora del Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica, relativo a la
bonificación del 75 por 100 en la cuota del impuesto para vehículos con motor eléctrico puro alimentado con
baterías recargables, vehículos con motor de gases licuados del petróleo, vehículo con motor de gas natural y
vehículo con motor híbrido (motor eléctrico-gasolina, eléctrico-diesel, eléctricogas) que estén homologados de
fábrica, incorporando dispositivos catalizadores, adecuados a su clase y modelo, que minimicen las emisiones
contaminantes., adjuntando a la presente solicitud, la siguiente documentación:
- FOTOCOPIA DEL PERMISO DE CIRCULACIÓN Y DE LA FICHA TÉCNICA DEL VEHÍCULO como
justificantes acreditativos de las características del mismo. 
- Declaración jurada de encontrarse al corriente del pago de sus obligaciones tributarias con el
Ayuntamiento de Granada (Anexo 1).
-IMPRESO DE DOMICILIACION BANCARIA DEL IMPUESTO DE VEHICULOS (domiciliación que se hará
efectiva para este ejercicio o bien a apartir del siguiente, dependiendo del momento de su presentación).  

Fecha  matriculación.
BONIFICACIÓN VEHÍCULO ELÉCTRICO-HÍBRIDOMATRÍCULA

VEHÍCULO

SOLICITA:
La concesión de la bonificación del 75 por 100 en la cuota del Impuesto de Vehículos de Tracción Mecánica para
el vehículo anteriormente referenciado y con efectos para el presente ejercicio, declarando expresamente que
reúne todos y cada uno de los requisitos que se especifican en el artículo 6.2 de la Ordenanza Fiscal reguladora
del citado Impuesto.

DECLARACIÓN JURADA 
BONIFICACIÓN IMPUESTO DE VEHÍCULOS DE TRACCIÓN MECÁNICA

D/Dª______________________________________________________________________

con D.N.I ___________________________ y domicilio a efectos de notificaciones _______

__________________,Nº_____,C.P___________, Localidad:_________________________

Actuando en mi propio nombre y derecho, declaro BAJO MI RESPONSABILIDAD:
Que me encuentro al corriente del pago de mis obligaciones tributarias con el Ayuntamiento de

Granada. 
Todo ello de conformidad con lo dispuesto en el artículo 24 de la Ordenanza Fiscal General

de Gestión Recaudación e Inspección.
Así mismo quedo informado que la falsedad  en los extremos indicados dará lugar a la

comisión de una infracción tributaria prevista en el artículo 194.2 de la Ley 58/2003 de 17 de
diciembre, General Tributaria, que será sancionada con una multa por importe de 300 Euros, así
como cuantas responsabilidades se deriven de acuerdo con la normativa aplicable al efecto.

En Granada a _____, de, _________, 20
           

SOLICITUD BONIFICACIÓN EN EL IMPUESTO DE VEHÍCULOS
DE TRACCIÓN MECÁNICA PARA LOS VEHÍCULOS

HÍBRIDOS-ELÉCTRICOS.

         

* NORMTIVA PROTECCIÓN DE DATOS  E INSTRUCCIONES AL DORSO
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 De conformidad con lo dispuesto en el artículo 24 de la Ordenanza Fiscal General, en caso de RESOLUCIÓN ESTIMATORIA de esta solicitud NO SE PROCEDERÁ A
SU NOTIFICACIÓN EXPRESA, entendiéndose efectuada la misma con su inclusión en el Padrón de este tributo y su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia (art.

77 de la O.F.G ),  salvo que por el interesado se solicite su notificación.

PROTECCIÓN DE DATOS. INFORMACIÓN BÁSICA.:De conformidad con el Reglamento (UE) 2016/679 del
Parlamento Europeo y del Consejo de 27 de abril de 2016, los datos recabados en esta solicitud serán incorporados y
tratados en la actividad de aparcamiento para residentes en vías de estacionamiento limitado, con la finalidad de atender un
interés público o el ejercicio de poderes públicos, responsabilidad de la Concejalía de Económía, Hacienda y Smart City del
Ayuntamiento de Granada y ante quien las personas afectadas podrán ejercer sus derechos. El tratamiento de datos queda
legitimado por obligación legal y el consentimiento de las personas interesadas. La presentación de esta instancia supone
una clara acción afirmativa en relación al tratamiento de sus datos personales incorporados a esta solicitud. Los datos se
comunicarán a las Unidades del Ayuntamiento competentes en la materia relacionada con la comunicación realizada y no
podrán se cedidos a terceros salvo en los supuestos previstos en la normativa vigente sobre protección de datos de carácter
personal.

INFORMACIÓN ADICIONAL SOBRE PROTECCIÓN DE DATOS DE CARÁCTER PERSONAL.

Cualquier persona tiene derecho a obtener confirmación sobre si en el ayuntamiento de Granada se están
tratando datos personales que les conciernan o no. Las personas interesadas tienen derecho a acceder a
sus datos personales, así como a solicitar la rectificación de los datos inexactos o, en su caso, solicitar su
supresión cuando, entre otros motivos, los datos ya no sean necesarios para los fines que fueron
recogidos. Para ello las solicitudes pueden dirigirse a Concejalía Delegada de Hacienda. Complejo
Administrativo “Los Mondragones”. Avda de las Fuerzas Armadas, nº 4. Edif. B-1ª Planta.18071 –
Granada
En determinadas circunstancias, los interesados podrán solicitar la limitación del tratamiento de sus
datos, en cuyo caso únicamente se conservarán para el ejercicio o la defensa de reclamaciones. También
por motivos relacionados con su situación particular, los interesados podrán oponerse al tratamiento de
sus datos. El responsable del tratamiento dejará de tratar los datos, salvo por motivos legítimos
imperiosos, o el ejercicio o la defensa de posibles reclamaciones.
Así mismo tiene derecho a retirar el consentimiento otorgado, en cuyo caso será efectivo desde el
momento en el que lo solicite, sin tener efectos retroactivos, y derecho a reclamar ante la Agencia
Española de Protección de Datos.

Derechos

Puede dirigirse al/la Delegado/a de Protección de Datos en Complejo Administrativo “Los
Mondragones”. Avda de las Fuerzas Armadas s/n. Centro de Proceso de Datos. Subdirección de
Seguridad. Edif. E. 1ª Planta.18071 – Granada, y en la siguiente dirección de correo electrónico:
dpd@granada.org

Delegado/a
Protección de Datos

Sus datos se comunicarán a las Unidades del Ayuntamiento competentes en la materia sobre la que verse
su comunicación y no podrán ser cedidos a terceros ajenos al Ayuntamiento salvo en los supuestos
previstos en la normativa vigente sobre protección de datos de carácter personal.

Destinatarios

La base legal para el tratamiento de los datos se encuentra en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas y en el consentimiento de las
personas interesadas.

Legitimación del
Tratamiento

Cumplimiento de una misión de interés público o el ejercicio de poderes públicos.
No se ha previsto un plazo de supresión de los datos. No serán utilizados para elaborar decisiones
automatizadas.

Finalidad

Concejalía Delegada de Hacienda. Complejo Administrativo “Los Mondragones”. Avda de las Fuerzas
Armadas, nº 4. Edif. B. 1ª Planta.18071 – Granada

Responsable
Datos relativos para la tramitación de autorización de residentes en vías de estacionamiento limitadoTratamiento

LEYENDA INFORMATIVA SOBRE PUBLICACIÓN DE DATOS PERSONALES EN LOS MEDIOS
ELECTRÓNICOS

Las resoluciones y actos de trámite derivados del procedimiento administrativo al que se incorporan los datos personales de
la presente solicitud y en los términos establecidos en su convocatoria, podrán ser objeto de publicación en el Tablón de

Edictos del Ayuntamiento de Granada (formato electrónico), en la página Web municipal o en la intranet municipal. La
publicación en los diferentes medios electrónicos municipales será bloqueada o cancelada cuando haya finalizado el plazo
de publicidad del acto administrativo correspondiente.

SOLICITUD BONIFICACIÓN EN EL IMPUESTO DE VEHÍCULOS
DE TRACCIÓN MECÁNICA PARA LOS VEHÍCULOS

HÍBRIDOS-ELÉCTRICOS.
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